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Para enmendar los Articulos 7.1 y 7.2 de la Ley Ntm. 2-2018, segtin enmendada, conocida
como “Cédigo Anticorrupcién para el Nuevo Puerto Rico”, a los fines de incluir al
Comisionado del Negociado de Investigaciones Especiales (NIE) entre los miembros
del Grupo parala Prevencion y Erradicacién de la Corrupcién, ampliar las funciones
del Grupo para la Prevenciéon y Erradicacion de la Corrupcién; y para otros fines
relacionados.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La corrupcion gubernamental representa uno de los principales obstaculos para el
desarrollo econémico, la estabilidad democratica y la confianza ciudadana en las
instituciones del Estado. En reconocimiento de esta realidad, se aprobé la Ley 2-2018,
conocida como Cédigo Anticorrupcién para el Nuevo Puerto Rico, con el objetivo de
establecer un marco legal uniforme que fortalezca los mecanismos de prevencion,
fiscalizacion y sancién de la corrupcién en la administracién ptblica.

Entre las herramientas creadas por dicha Ley, estd el Grupo para la Prevencién y
Erradicacién de la Corrupcién, concebido como un organismo interagencial encargado
de fomentar la colaboracién entre distintas entidades del gobierno con miras a erradicar
practicas corruptas. No obstante, el entorno actual de gobernanza requiere ampliar las
capacidades de dicho Grupo, dotdndolo de mayor peritaje técnico y funcionalidad
estratégica.

La presente legislaciéon incorporarfa al Comisionado del Negociado de
Investigaciones Especiales (NIE) como miembro permanente del Grupo. La inclusién del
NIE reconoce su rol fundamental como la unidad especializada del Departamento de
Seguridad Publica en la investigacién de delitos complejos y corrupcién puablica. Por
consiguiente, garantizarfa asf una mejor coordinacién entre los esfuerzos de prevencion
y los mecanismos de intervencién, lo cual redunda en una respuesta més integral y
efectiva contra la corrupcion.

Por otro lado, esta Ley extenderia las responsabilidades del Grupo para incluir tres
ejes estratégicos claves. Estos son: (1) disefiar y recomendar politicas ptblicas para
combatir la corrupcién con un enfoque en la prevencién y la administracion de 4reas de
riesgos; (2) evaluar periédicamente los instrumentos juridicos y las medidas
administrativas pertinentes con el fin de determinar si son adecuados para combatir la
corrupcioén; y (3) evaluar y analizar los patrones y areas de riesgos identificados en las
denuncias, auditorfas, investigaciones y/o intervenciones trabajadas por las diferentes
agencias que componen el Grupo.

Estas funciones permitirdn al Grupo pasar de ser un ente consultivo para convertirse
en un cuerpo técnico-estratégico, con la capacidad de formular recomendaciones
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fundamentadas en evidencia empirica, identificar vulnerabilidades sistémicas en
procesos gubernamentales y anticipar tendencias corruptas mediante el anélisis
coordinado de datos.

Con esta Ley, se busca robustecer el aparato institucional anticorrupcién del
Gobierno de Puerto Rico, fomentando una cultura de integridad y rendicién de cuentas
en la funcién publica. Esta Ley se alinea con las mejores practicas internacionales
promovidas por la Convencién de las Naciones Unidas contra la Corrupciéon (CNUCC),
la Organizacion para la Cooperacién y el Desarrollo Econémico (OCDE) y otras entidades
multilaterales que promueven la creacién de mecanismos coordinados, preventivos y
basados en riesgos.

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Seccion 1.- Se enmienda el Articulo 7.1 de la Ley Nam. 2-2018, segtin enmendada,
conocida como “Cédigo Anticorrupciéon para el Nuevo Puerto Rico”, para que se lea
como sigue:

“Articulo 7.1- Creacién y Composicioén.

A los fines de lograr una continua cooperacién de todas las agencias con
participacién en la lucha contra la corrupcion, se crea el “Grupo para la Prevencién y
Erradicacion de la Corrupcién”. Este Grupo estard compuesto por los siguientes
miembros:

(a) El(la) Director(a) de la Oficina de Etica Gubernamental, quien lo presidira;

(b) El(la) Contralor(a) del Gobierno de Puerto Rico;

(c) El Presidente o la Presidenta del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente;

(d) El(la) Secretario(a) del Departamento de Justicia del Gobierno de Puerto Rico;

(e) El(la) Secretario(a) del Departamento de Hacienda del Gobierno de Puerto Rico;

(f) El(la) Inspector(a) General del Gobierno de Puerto Rico;

(g) El (la) Superintendente de la Policfa de Puerto Rico;

(h) El(la) Comisionado(a) del Negociado de Investigaciones Especiales; y

(i) Cualquier otro miembro que sea invitado por el (la) presidente(a).
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Seccion 2.- Se enmienda el Articulo 7.2 de la Ley Num. 2-2018, segtin enmendada,
conocida como “Cédigo Anticorrupcién para el Nuevo Puerto Rico”, para que se lea
como sigue:



“ Articulo 7.2. — Funciones del Grupo

El “Grupo para la Prevencién y Erradicacion de la Corrupcién” tendra las
siguientes funciones:

(a)
(b)
(©
)
(e)

)

(8)

Disefiar y recomendar politicas ptiblicas para combatir la corrupcién con un
enfoque en la prevencion y la administracién de &reas de riesgos;

Evaluar periédicamente los instrumentos juridicos y las medidas
administrativas pertinentes con el fin de determinar si son adecuados para
combatir la corrupcion;

Evaluar y analizar los patrones y &reas de riesgos identificados en las
denuncias, auditorfas, investigaciones y /o intervenciones trabajadas por las
diferentes agencias que componen el Grupo.”

Seccion 3.- Esta Ley entrara en vigor inmediatamente después de su aprobacion.



